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Auforizacién para {a importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos

Con fundamento en IDs anicuios 135 fraccién N, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a‘ Ambiente: 1. 2 fraccién L3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33del Raglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccién I. X. X” y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para elContra! de! Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién yexportacién esté sujeta a regulacic’m por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.demés disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacién deimponacién a favor de La empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
MATERIAS PRIMAS Y SI'STEMAS ALIMENTARIOS, S.A DE C.V. 2 1"R10 CARRIZAL No. 1—E, FRACCV COLINAS DEL LAGO MP5 931119242 3 DJ 2015CP. 54744, CUATITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO VIGENCIA FINALTEL. (55) 5868 1861
CORREO ELEC. iveteyega@asesoriaarancelaria.com , 13/10/2016NOMBRE COMERCIAL _ /NATAMICINA AL 50% EN LACTQSA
NOMBRE QUIMlCO / IUPACNATIMICINA J
CATEGORIA TOXlCOLOGlCA CAS ESTADO FISICOIV LIGERAMENTE TOXICO 7681—93-8 - SOLIDOCONCENTRACION EN (%) o COMPOSICIONso
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ' FRACCION ARANCELARIA350 KILOGRAMOS 350 mo 3808.92.99
OBJETO DE EA IMPORTACIONDISTRIBUCION _ ; _
ps DONDE $E ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA’EL pnonucro , - V» . AEROPUERTO INTERNACKDNAL DE LACHN, USA, DEU US‘A, ITA C'UDAD DEMEX'CO “MANZANILLO,COLIMA ‘ D

NUEVO LAREDO,_TAMAUUPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE , ESTION INTEGRAL
’ DE MATERIALES YACTI " 5 DR+E§§DSAS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

l. La presente autorizadén no exlme al autorlzado del cumpllmlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumenlo legal aplicable en la materia. "

ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlclonantes establecidas en la

presente, o blen por la vlolacién de cualquier disposiclén legal aplicalple en la materla, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl/como de las sanciones civlles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Eooléglco y la Proteccién al Ambiente. ‘

Ill. En caso cle ocurrlr un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presents, deberé avlsar de

immediate a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl coma llevar a cabo las

acclones contenidas en su Programa de medldas de prevenclén y atencién para casos defemergencla y accldentes.

Ccelp. Ql-B. Manna (Jarcrarrvas Halmerns: bubSécrerana 0e u'esnén pdra id P'rui’cLLidr’. Amblental. Raw: l
UC. AugustoMirafuentezi Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente ,
Karla lsabel Acosta Resendl; Directora General de lnspecclén Amblental en Puertos, Aeropuerms y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx

lng. )avier Ramos Rodriguez—Subdlrecmr de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.— Presente.


